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PRECIO DE SUSCRIPCION ,

9tntro y fu&ra de la capital

PESETAS

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
PRECIO DB INSERCION

Por un mes.........................5’00
Por 'tres 'meses.... ....... ...n5’00
Por seis meses ....... ;30’00
Por un año......’..... ......... 60’00

dé la provincia de Logroño
Se pubfi&a los Martes, Jueves j’ Sábados

Número suelto; 0’75. céntimos* 
mes cofiente):’

Hasta tres mesee 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas. .

Advertencia ; No se admitirán, inserción, comumicacioMes que

• no veng'am' registradas del Gobierno OMl de ’ fe Provincia.

Los Edictos y Anuncios de ' 
partioulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y toé que sean de previo pa<|0, 
96 tasarán a razón de VEINTE 
ctmoe. por PALABRA, cualquie
ra que sea él origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán en
tes de la publicación y por roe 
dio de la córi^pondU-nte carta 
de pago, haber satisfecho -su 
importe en la Depositerla de 
Fondos Proyinciales, sin cuyo> 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentisinta Diputauióu Provincial. Ea 
cobro de la .suscripción es adelantado;' por tanto, ^lo se a tenderán las suscrip 
«iones que vengan acompañadas de &u importe, debiendo hacerlo los de fu era

U oapitai por medio de libran»as del Tesoro,,Giro Postal o letra de fácil cobro.

l.as leyes obligarán en la Península, Islas adyacenres, . Ganarlas, y territorios 
de-Africa sujetos a la - legislación ipeniiisular a los veinte días de'su promulga
ción si en’ ellas no se dispusiese ©ira eos- 5e entiende htcha 1« promulga-clon 
el día en que temí in a la inserción de la ley en’eT «Boletín Oficial del Estado». ,

Gobierno Civil de. i a 
, Provincia

4656
Con esta fecha au^’drizo al al- 

.calde d ; Viniegra dé Abajó para 
echar estricnjiia cn los montesde 
aquella jurisdicción para dar 
muerte a los animálés dañinos, 
por un plazo que n« excederá "de 
ocho días y corñenzando la ope
ración-tres después de publicada 
esta Circular.

Loque se hace público pura 
general conocimiento y en espe
cial de los vecinos del térrñino 

, evitación de desgracias.
L.Ogroño, 2 de febrero de 1949, 

El Gobernador Civil, •.
Alberto Martín Camero

Comunidad de Regantes del 
Río la Fuente de Navarrete

—o— .
ANUNCIO

4646
Por el presénte anuncio 

convoca a junta General de to- 
. dos los parflcipes'el domingo 
día 13 de los corrientes a las on
ce de la mañana en prinoera con
vocatoria ya las cuatro de la 
tarde en*2.* en ej Salón de Actos 
del Ayuntamiento a fin de dar 
cumplimiento a las ordenanzas 
porque se rige e.sta Comunidad

, El Presidente, 

r-

Administración de 
Justicia
REQUISITORIA

4591
Metola Jadraque, Felisa, de 33 

años hija de Feliciano e Isidra, 
casada, sus labores, nátural y 
vecina de Logroño, Oeste Letra 
S. 1%

Martín San Segundo, Isabel, de 
’26 años, hija de Francisco y Ma 
ría . casada? sus labores, natural 
de Pola de*Siero y vecina de Lo
groño, • Carretera de Logroño,. 

•Carietera de Villamediana L. T. 
cuyos actuales paiaderos se des
conocen, comparecerán en el 

. término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción n° 2 de j guido contra Martiniano Inf¿inte 
Valladolid al objeto de consti- j Martínez por estafa, ha recaído 
tuirse en/prisión, decretada por \ la siguiente sentencia cuya parte 
la Audiencia Provincial de dicha ’ dispositiva y. fa'lo son comqsigue 
capital en caso 171 de 1948,’ Sentencia. En la Ciudad de Lo-

sobre hurto, apercibidas que de 
no comparecer serán declaradas 
en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga la busca y captura de 
expresadas procesadas, que caso 
de ser-habidas serán puestas a 
disposición de la Audiencia Pro
vincial en la* Prisión Provincial.

Valladolid 21 de enero de 1949. 
EÍ Secretario Judicial.

4562
Don José Garralda Vacarcel, 

Juez de instrucción de Haro y su' 
partido.

'‘Por el presente edicto se hace 
saber: que en este Juzgado se. si- ’

.gue .sumario por el delito de, es 
! tafa coñ eV número 82 de 1,948, 
! contra Osacar Martinez Maestu, 
1 en virtud de haber.»expedido bi- 
i lletes falsos de lotería correspon- 
■ .diente al sqrteo celebra/o en^Ma- 
1 drid el día 22 de diciembre de | 
' 1.948 en 'el decimo dúmero 1 5860 i 
i Lo que se hace público para ! 

general conocimiento de las per- j 
sonáis que .se encuentran perjudi- i 

' catás en. dicho procedimiento a 4 
j quienes sc«.Iés ofrece el procedí- i 
! miento a tenor de lo dispuesto en 
i el artículo 109 de la Ley de En- :

jiiciamieto criminal. ; i 
- Dado en Haro once de 4tnero '

de mil novecientos cnarenta 
«ueVe. . '

y
El Secretorio

R E Q U I S I T o R I Aa-
4618 

Alv-arez de Neisa, Jesús, de 27 
años, naturul de Bilbao h’jo dé 
Eduardo y de Agustina domici
liado últí-mamente en Bilbao cora 
parecérá dentro del término de • 
diez días ante este Juzgado de Ins
trucción de Logroño para consti 
irse en prisión provisional poi la 
causa nú n 269 de 1948 que se si 
gue en este Juzgado por el delito 
âç hurto apercibiéhdele que de 
nd'TZomparecer le parará-el per
juicio consiguiente e incurrirá en 
ías demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades-y ordeno ala Policía 
Judicial procedan á la busca y* 
capturé de dicho procesado y de 
ser haido .sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado én Logroflo ti 21 de ene
ro dq 1949

El Juez de Instrucción

-CEDULA DE NOTIFICACION 
4591

En el juicio de faltas dimanan 
te.del'sumario núm 152 1.934 se 

groflo a veintiséis de noviembre 
de 1948. Vistos por el Sr D. Ra
fael Rodríguez Doncel Juez Mu
nicipal provisional de la mistna 
los presentes autos d i juicio ver
bal de faltas seguidos de oficio 
contra Martiniano Infante Martí
nez, ya circunstanciado por fal
tas contra la propiedad y del 
cual ha, sido parte el Ministerio 
Fiscal y • ’

Falloí Que debo condenar y 
condeno al denunciado Martinia
no Infante Martínez como autor 
de una falta contra-la propiedad 
estafa, a* la pena‘de veinticinco 
días de arresto menor y pago de 
costa.s e indemnización al perju
dicado Lorenzo Lasa Oria, en la 
cantidad de ciento ocho pesetas. 
Debiendo ser de abono los días 
dé - prisión preventiva Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y tirmo Ríifael Rodrí
guez Doncel. Rubricado.

V para.que sirva de notifica
ción al denunciado Martiniano 
Iiifante y denunciante Lorenzo 
Lasa, los cuales se hallan en ig-, 
norado paradero expido -el pre
sente en Logroño a *20 de enero 
de 194S'.

El Juez Municipal

- EDICTO

4o7>9
Por Providencia del Sr. Juez 

de Instrucción ejerciente de éste 
Partido D- José María Madorrán 
Bea, dictada con-fecha , de’ fioy,

¡ ea la pieza de responsabilidades - 
j civiles, dimanante de ciiusa se- 
( guida por este Juzgado con c'l n a- 

méfo seis de 1.948; por el delito-
de daños, contra Vicente Bachi
ller Lalinde, natural.y vecino de 
de Navajún, y para hacer efecti
vas las responsabilidades pecu 
niarias de dicha causa, se sacan 
a primera y pública subasta, que 
tendrá en este Juzgado de Ins
trucción, el. día. veinticinco de 
Febrero próximo a las once-bo- 
Tas, los bienes embargados co
mo de la propiedad del penado 
expresado, Vicente Bachiller La- 
linde, cuyos bienes son como 
sigue.

¡Mitad de una casa habitación, 
cuya otra, mitad pertenece pro- 
indiviso a doña Angeles Bachi- I 
lier Lalinde, sita en la calle de 
Arriba del pueblo de Navajún, 
toda ella de treinta y dos metros 
cuadrados de superficie, que lin i 
da-por derech i a Esteban Miguel | 
izquierda Emilio'Ruiz, y espalda ■ 
Guadalupe León, apareciendo la 
finca con un líquido imponiole . 
de 23,43 peseras*. Y habiendo si 
do tasada pertciírimente la expre 
sada mitad de finca urbana, per ; 
teneciente al procesado referido 
en la cantidad de dos rail cien pe 
setas. i

Que la referida medía casa, 
que qúeda deslindada, sale a su* 

. basta por la expresada cantidad 
en que fue tasada pericialmente, 
de dos mil cien pesetas, y que no - 
se admitirán posturas que no cu
bran por lo meñps las dos terce
ras partes de la repetida tasación 
de dos miFcien pesetas.’

Que.para tomar parte en la su- 
i basta, deberán los licitadores 

consignar en la mesa del Juzga
do-, o en el establecimiento des
tinado al efecto, y antes de co
menzar aquella el diez por cien- 

, to de‘la tasación.
i Que no aparecen títulos de pro 

piedad de la/eferida finca, y tam 
poco de que'se halle gravada con 
carga alguna, ya que no se halla 
inscrita en el Registro de la Pro- 

¡ piedad.
1 Lo que’se hace saber al públi- 
í co, para conocimiento de los que . 
¡ quieran interesarse en la subasta 
¡ Cqrvera del Río Alhama diez 
i y ocho de Enero de mil novecie»
I tos cuarenta y nuevfe.
í - . Él Secretario,

- REQUISITORIA 
/599

Sobrón Bas;ieto, Ángeles,' de 
22 años, sotera; sirvienta, hija 
de Román y Alejandra, natural y 
vecina de Baños de Río Tobía 
(Nájera), cuyo paradero actual 
se ignora, y como comprendida 
en los números 1° y 3® éel arti
culo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, comparecerá
ante-este Juzgado'en el término 

. de diez días al objeto de‘consti
tuirse en prisión 5i no presta fi
anza por valor de mil pesetas, 
por haberse así acordado en el 
sumario que se la sigue- por hur
to con el núm 25-1948, bajo a- 
percibimiento de declararla re
belde. ‘ '
' Al propio ^empo ruegoj|y en
cargo a las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a 
la bu«ca y captura de dicha pro
cesada y caso de ser habida, po
nerla a disposición de este Juz
gado.

Calahorra 7 de enero de 1.949 
El Juez de Instrucción

Anunciof Oficíale»

ANUNCIO
Hermandad de Piqueras

Relación de los productos' ma» 
derabies y leñosos señalados con 
el Marco Oficial del Distrito, 
concedidos por la Superiori
dad, en el Monte <OIlano> que

SGCB2021
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tivos del Distrito Forestal publi
cados en los Boletines Oficiales 
de la provincia de 17 y 21 de abril 
de 1945, Circular de la Direc
ción General <ie Montes, Caza y 
Pesca FluvLl de 30 de noviem
bre último y pliego de condicio* 
nes económico administrativo 
que obra en la sécreuría de este 
Ayuntamiento, debiendo presen
tarse las proposiciones en vn tó- 
dq ajustadas al forrnulario ^que a 
continuación se indica, y reinte
gradas con 4*50 pts y el aumento 
del|5 por 100 no admitiéndose 
las proposiciones que carezcan 
de estos requisitos.

Di , edad años, natural
, provincia de con re

sidencia en , calle de nú- • 
mero , en representación de 
lo cual acredita con , en po
sesión del Certificado Profesio
nal de la clase , número , 
en relación coa la subasta anun
ciada en el B O. de laProvincia 
de -, de fecha ' . para 'a,
enajepación dd aprovechamien
to de , en* el monte 
de la pertenencia del Avunta- 
naicnto de ofrece
la cantidad d pts.

A los efectos de la adjudica- 
cióff que pudiera hacér5elF;\ Jia- 
ce constar que posee el Certifi
cado Profesional reseñado y h»- 
ja de compras número , de 
las relativas âl mismo, cuyas ca
racterísticas en relación con la- 
subasta de referencia 3on las si
guientes:

Area • económica correspon
diente a la hoja de cómpras nú
mero presentada.

a) Indice de empresa corres
pondiente en el Certificado Pro
fesional a hoja de compras nú
mero , presentada *

Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de . com
pras presentada *

Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de 
subasta

b) Porcentaje del saldo respac
to a la'capacidad máxima de ad
quisición, relativos ambos a la 
hoja de compras presentada

I c) Indice de adjudicación, sin 
tener ep cuenta el índice adicio
nal (a=c-l-b).

d) Indice adicional
I) Indice de adjudicación total 

(l=c+d)
Fecha y firma.

’ Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 30 tie enero 1.948
Er Alcalá*

ANUNCIO.
. '4628

El día 13 de febrero próximo, 
y hora de las doce de su maña , 
na, tendrá lugar en la Sala 
Ayuntamiento, la subasta públi
ca de 477 chopos mq^erabies, 
bajo el tino de setenta rail pese
tas (70 000), y por el sistemá de 
pliegas cerrados,, debiendo los 

. ¡icitadores reintegrar dicho plie 
go con arreglo a la Ley del Tim
bre, acompañando al mismo el 
cinco por ciento del tipo de \ ta
sación, y se ajustarán aPpliego 
de condicior^es que se halla de 
manifiesto en I4 Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Anguciana a 26 de^ Enero de 
1949.

El Alcalde,

EDICTO
5648

El día 15 del próximo mes de 
febrero, tendrá tugar en la. Sala 
Consistorial de este Ayuntamien
to por segunda vez al qUrdar de
sierta la primera por falta de lici

han de enagenarse en 1.* y pú
blica subasta en pliegos cerra
dos y reintegrados con pólizas 
de 4 50 con sujeción a las nor
mas para la enajenación en mon
te de los aprovechamientos de 
maderas y leñas, en virtud de lo, 
establecido en la Orden Ministe^* 
fiai de Agricultura de fecha 3 
de Abíll, del artículo 4.* de la 
Orden con junta de los Ministe
rios de Agricultura y de Indus
tria y Comercio, de 3 de Julio 
del afio 1948, y lo publicado en 
eb (Boletín tjel Estado), y del ! 
acuerdo del pliego de condicio- j 
nes económico administrativo, ! 
que se halla de manifiesto en la j 
Secretarla de esté Ayuntamien
to- ILos anuncios del Boletín y T 
gastos de las subastas serán ab/5- • 
nados por los rematantes que -le J 
sean a^udicadas las subastas, i 
Monte Ollano de Villanueva de Cameros 
Aprovechaminto del Grupo 1.® 

10 hayas, con 48,471 m.3 de 
madera y 23,000 de lefia gruesa, 
tasación mínima 5 903.90, máxi
ma 6.839,35 indemnización 
277,20.
Aprovechamiento del grupo 2.® 

100 hayas, con 39.170 m.3 de ¡ 
madera y 62,000 de lefia gruesa, 
tasación mínima 6 749 65, máxi
ma 8.069,41, indemnización 
318,10. * . 
Aprovechamiento del grupo 3.® 

140 robles con 105,00 m.3 de 
lefia gruesa y 30 de ramaje, tasa
ción mínima 7.174,95 máxima 
7.974,00, indemnización'199,15" 

100 robles con 170 m.3 de 
lefia gruesa, y 20 de ramaje, ta
sación mínima 7.222,30 y máxi
ma 9J54,30, indemnización 
,232.80,

Las subastas se celebrarán el 
día 7 de Febrero a las 11,11 y 
media, 12 y 12 y media, 

Villanueva de Cameros a -16 de 
Enero de 1949-

El Presidente,
•

A M U N C 1 O n I
Al día siguienfe hábil de trans

curridos los veinte días también 
hábiles cónta^os a partir de la 
fecha de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFl 
CIAL de la provincia, a las doce 
horas con intervalo de media ho
ra se celebrarán én este Ayunta
miento las subastas que a conti
nuación se expresan:

En el Ofilo 40 pinos que cubi
can 68*395 metros cúbicos de ma
dera y 25 de lefia gruesa con la 
tasación mínima de 11.365*30 pe
setas y la máxima de 12.900'55 
pesetas y 370 40’de indemniza
ción correspondiente al grupo 1.® 

En El Cubo 40 hayas que cu
bican 94*292 metros cúbicos de 
madera y 31 de lefiá^ruesa con 
la tasación mínima oe 10.852*80 
y la máxima de 12 447*30 pese
tas y 478*65 pts de indemniza 
ción correspondiente al grupo‘1.®

En los Campillos y/A.varizas 
100 hayas que cubican 40 166 ra 
cúbicos de medera, 90 metros 
cúbicos de lefia gruesa y 23 m. 
cúbicos de lefia delgada, con la 
tasación mínima de 5 439* >0 pe
setas y la máxima de 6.9,7 06 
pesetas 365'15 pesetas deindem- 

, nización, currespondiepteal gru
po 2 •

En las Peñas 80 metros cúbi
cos de lefia ramaje de brezo eon 
la tasación mínima de 928 pese- 
tas-y la máxima de I 000 pesetas 
y 33*75 pesetas de indemniza
ción,' correspondiente, al gruo 3.®

Las subastas se celebrarán 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación de 
2 de julio de 1924 R. D, de 17 de 
octubre de 1925, ¿pliegos faculta

tadores las’subaStas de productos 
forestales que a continuación se 
expresan:

A las 12. 187'500 ni3. de grue
sa, y 76'920 de ramaje que se 'ob
tendrá de limpia y entreseca de 
roble, en el monte Redondo per-* 
teneciehte a este pueblo, bajo el 

itipo de tasación de 11*500 pts. 
mínima 14921*50 máxima 355*72 
pts de indemnización.

A las' 12 y media. 76*920 m3, 
de brezo, tasación inínima923 04 
pts. y máxima 1230*72 y-58*23 
pts de idemnización.

De quedar desiertas estas su
bastas, a los ocho días siguientes 
se celebraran por 3.* y última vez 
en las cantidades mínimas que se 
anuda. ’

Las subastas se ajustarán en 
un todo a las condiciones publi- 

‘cadas por el distrito Forestal de 
esta Provincia en los B. O. nú
meros 123 y 124 correspondien
tes a los día^l6 y 18 del mes de 
diciembre último y al de las eco
nómicas administrativas puestas 
por esta Alcaldía.

Villarta Quintana a 28 de ene 
ro de 1949.

El Alcalá*

ANUNCIO 
4654. 

Habiéndose quedado desier
tas las subastas aq cuatro lotes 
de brezo anunciadas en el BÔ 
LETlN OFICIAL de la p-rovin- 
cia n.® 3 correspondiente al día 
1'1 de enero actual, se anuncian 
nuevamente con las misrnas con 
dicione.s para çl día doce del 
próximo mes de febrero.

E xaray 31 de enero de 1949. 
El Alcalde,

' ANUNCIO • 
4649

El día ^ece del actual a las 
doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa la Subasta de Pastos, 
COI respondiente al Monte <Boci 
no> con una superficie de 690 
Has. al cual el tope de ganado 
es el siguiente: 510 reses de ga
nado lanar; 70 de cabrío por la 
cantidad de 4320 pesetas y con 
una indtmnización de 400,20 Pe
setas.

Pradlllo de Cameros a 1 de fe
brero de 1949

El Alcalde^ 
*

ANUNCIO
■. . ■ 4564
Aprobado por este Ayunta 

miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el año 1.949, asi 
como las Ordenanzas sobre exac
ciones para varios años de todos 
los arbitrios comprendidos en el 
mismo, quedan expuesto uno y 
otras por plazo de quince días en 
Ja Secretaría municipal a efectos 
de examen y reclamación s que 
d**terrainan los artículos 227 al 

^229 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, ' ’

Autol 10 de Enern.de 1.949, 
El Alcalá*

• ANUIIC>©
4575, 

Aprobado por este Ayunta
miento, el Proyecto de Presu
puesto Extraordinario para la 
siguientes Obras Municipales.
* 1.* Construciones de cinco es
cuelas

2 .* Instalación del Teléfono.
3 .* Segunda aportación para la 

construcción de la Casa Cuartel 
para la (,uardia Civil.

4 .* Traída de aguas para abas
tecimiento de esta Villa

Queda expuesto al público por 
espacio de 15 días, admitiéndose 
as reclamaciones y observacio

nes. que se presenten a tenor de_ 
artículo 228 párrafo l.®. del De. 
creto sobre regulación de‘Ha., 
piendas Locales de 25 1-de 1946’

Gonfeccionekias las cuentas 
Municipales de Caudales de este 
Municipio correspondientes ah 
Ejercicio de 1946 de conformidad 
con lo estable’cido en el artículo 
352 del citado Deçreto de Ha
ciendas Locales, quedan expues-- 
tas público en Secretaría pór tér
mino de 15 días çara que puedan 
ser examinados y contra .ellas 
formular los reparas que consi
deren pertinentes.

Grafión 14 de enero dé 1949
SI AKUd*.

. IDICTO.. _
4581-

Aprobados qor este Ayunta
miento los documentos pue a 
continuación se relacionan, que
dan expuestos al público por tér
mino reglametarió al objeto de 
examen y leclamaciónes.

Presupuesto municipal ordina
rio para 1 940

Ordenanzas Municipales del 
mi^mo.

Santa Eulalia Bajera 15 de Ene
ro de 1,949. - . .

- . Bl Alcal«<«,

.EDICTO 
e ' 4604'

Don Justiniano Bartolomé Hcr- 
náez. Alcalde de Villalobar de 
Rioja.

Hago saber: Que habiendojsi- » 
do aprobado por j?l. Ay untara ien-. 
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejeicicio 1949, y sus 
correspondientes Ordenanzas de 
Arbitrios, quedan expuestos al 
público en la secretaría munici
pal, por término de quince días- 
hábiles, a fin de que ** 
examinado por cuantos l o de
seen.

Durante di :ho plazo'.^podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes.de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas el el artículo 
228 de la Ordenacióti Provisional 
délas Haciendas Locales, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
de 1946. las reclamaciofies qiie 
crean coveniente por los motivos 
expresados en el artículo 229 del 
citado Cuerpo legal.

En Villalobar de Rioja a 25 de 
Enero de 1.949. ,

El AlcalA*

* 4 EDICTO
4582 .

Aprobados por este Ayunta
miento los documentos qué' 
a continuación se relacionan, re- 
glamenlario*al objeto de examen 
y reclamaciones'.

Presupuest-) municipal ordina
rio para 1.949.

Ordenanzas Municipales d e l 
mismo.

Axnedillo 15 de enero de, 1.949.
MI AicalAe,

ADVERTENCIA
Conforme con lo esAblecid# 

en el artículo 200 de la vigíen
te Ley del Timbre, los anuB- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por, man
dato judicial a instancias da 
parte; estarán sujetos al tim 
bre especial de una peseta.
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